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VISTO: 

Las Resoluciones HCS 495/08 y 496/08 

El Plan de obras 2008 - 2010 presentado por la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Res. HCS N° 495/08 aprueba la Primera Etapa del Plan de 
Trabajos Públicos del Ejercicio 2008 - Obras de ampliación de aulas de las 
Facultades de Ciencias Económicas y de Arquitectura, Urbanismo y Diseño. 

Que la Res. HCS N° 496/08 aprueba la Primera Etapa del Plan de 
Trabajos Públicos del ejercicio 2008 - Obras de Mantenimiento y vinculadas a 
Seguridad. 

Que esa Primera Etapa del Plan de Trabajos Públicos 2008 otorga 
prioridad a obras de ampliación de aulas para atender críticos problemas de 
espacio para el dictado de clases, así como a la solución de situaciones de 
riesgo para las personas o de serios deterioros edilicios cuya atención se 
considera urgente. 

Que resulta necesario además desarrollar obras nuevas de 
infraestructura destinadas a cubrir relevantes necesidades de espacio para 
llevar a cabo actividades académico - científicas y administrativas. 

Que la magnitud de las necesidades torna conveniente la formulación de 
un plan trianual que permita contemplar una importante proporción de las obras 
requeridas, otorgando de este modo seguridad institucional a la planificación 
efectuada. 

Que las obras propuestas han sido analizadas y valuadas por la 
Subsecretaría de Planeamiento Físico de la Secretaria de Planificación y 
Gestión Institucional. 

Que las diferentes Unidades Académicas y Dependencias rectorales han\i.. ~rticiPado activamente en la discusión de las prioridades asignadas. 
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Que existen recursos presupuestarios y se prevé la existencia de futuros 
remanentes en los ejercicios siguientes. 

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento 
y las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


R E S U E l V E: 


ARrícUlO 1 .- Aprobar el Plan Trianual de Obras 2008 - 2010 (2° Y 3° 
Etapas) que se presenta en el ANEXO, obrante a fojas 3/5, y que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2 .- Disponer que la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, aplique a la ejecución del Plan Trianual de Obras 2008 - 2010 (2° 
Y 3° Etapas) los créditos presupuestarios resultantes de los remanentes sin 
afectación específica correspondientes a los ejercicios 2008 - 2010. 

ARTíCULO 3 .- Encomendar a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional que supedite el grado de Ejecución del Plan Trianual de 2008 
2010 (2° Y 3° Etapas) a la disponibilidad de los créditos presupuestarios 
requeridos. 

ARTíCULO 4 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
DIECIOCHO Dí El MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil OCHO. 
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PLAN TRIANUAL DE OBRAS 

2° ETAPA AÑO 2009 

Ampliacion Escuelas Fac. de Medicina 2° Etapa 

:~~iU~i~QJ·Jl(j·¡ifm~··" 
Nueva Biblioteca Facultad de Ciencias Agropecuarias 

IIl\l. 

Ampliación aulas Fac.de Psicologia 2° Etapa 
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Ampliación terraza Ciencias I (con ascensor y montacarga) 

$ 800.000,00 



$ 29.145.000,00 


Gastos Operativos, Redeterminación de Precios v Adicionales de obra 
Total 
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PLAN TRIANUAL DE OBRAS 


3° ETAPA AÑO 2010 


DENOMINACION DE LA OBRA EXPEDIENTE MONTO 

FACULTAD CS.EXACTÁSFISICAS YNATURALES ........ ........ 
Ampliación Edificio Centro de Investigaciones Biológicas y Tecnológicas 10-07-16678 $ 450.000,00 

ESCUELA CIENCiASDEi.).;A INI70RM,.CI~N 
. 

..... ..... ..: 

Ampliación Aulas 19302 $ 3.600.000,00 

PABELLON ÁRGENTINA . .••::.¡¡;.¡ ................. .. ..... .. ............./ .. ; .•.. ..•...........•.•••......•.• ¡ ... 

Refuncionalización Integral del Pabellón 2a Etapa $ 2.500.000,00 

CENTRO CULTURAL. ....•... .. .....' .¡ ¡.>,.'. ¡ ••"' •....... ............................... ..., ··'¡>.l<:Y 
Primera Etapa $ 5.000.000,00 

FAMAF 
... ... ' .' ....•.. ... . ¡.... .... '¡¡. 

.. 
Planetario 
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$ 13.550.000,00 


$ 3.800.000,00Gastos Operativos, Redeterminación de Precios y Adicionales de obra 
Total $ 17.350.000,00 
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